
CONTRATO DE EJECUCIÓN DE SERVICIOS

istrativa del Estado Dominicano, persona jurídica descentralizada con autonomíá f,rscal,
No. 430046566,con su domicilio establecido en la calle Mamoro Fernández No. 03 Puñal

031
del
EL

15

Pro incia Santiago, representado por su Alcalde Señor JOSE ENRIQUE ROMERO PAULINO,
nicano, mayor de edad, medico, casado, portador de la cédula de identidad y electoral No.
303004-9, domiciliado en el Municipio de Puñal y de transito en esta ciudad de Santiago
Caballeros; quien para los fines y consecuencia legales del presente acto se denominara
NTRATANTE O AYUNTAMIENTO DEL MLINICIPIO DE PLÑAL

otra parte señor MARIO ALBERTO BRITO VASQUEZ, dominicano, mayor de edad, soltero,
de Ia cédula de identidad y electoral No. 402-2388785-8 , domiciliado y residente en la calle 4 No,

Jagua Santiago y de rnanera transitoria en el Municipio Puñal Provincia Santiago y quien para los
fines presente Contrato, se denominará "EL PRESTRADOR DE SERVICIOS"

:DEFINICION

Siem

que
que en el presente Contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá que significan lo

-.sa a continuaciÓn:

El presente documento.

iTADOR DE SERVICIOS: señor MARIO ALBERTO BRITO VASQUEZ es la persona que
el objeto del Contrato.

Contratante: ElAyuntamiento del Municipio de Puñal

CONTRATO

documentos forman parte integral e insustituible del presente Contrato, y EL
'ADOR DE SERVICIO reconoce cada uno de estos como parte intrínseca del mismo:

El Contrato propiamente dicho
0rganización y Metodología

DEL

ESTADOR DE SERVICIO en virtud del presente Contrato se compromete a realizar el siguiente
: Servir como Asesor de Publicidad del Ayuntamiento del Municipio de Puñal, conforme se

a)

b)

en el Presente Contrato,

*;Jí'"J,'fl)

@,



LAS

sumÍ
'lR]F! convienen que_elrnonto a pagar por los servicios objeto de este co
de clNCO MIL TRESC|ENTOS DIEZ PESOS DoMtNtcANos (RD$ s,310.00)

5,1

5.2

5.3

legal, mensuales

pagos serán realizados en pesos Oro Dominicanos,

pagos se realizarán mensualmente hasta terminar el contrato.

to del

LAS

de ejecuciÓn de este Contrato es por un periodo de un a partir de la firma del presente contrato
en fecha veinte (20) del mes de febrero año dos mil Veinticua lro (2024) --------____-_________-___--___

\RTES aceptan y reconocen que el presente Contrato no establece una relación de subordinación
entre las partes, bajo el CÓdigo de Trabajo de la Republica Dominicana. EL PRESTADOR DE) acuerda, por este medio, liberar al Ayuntamiento del Municipio de puñal de toda acción o

laboral que el y/o representantes intentaren en su contra, derivada del cumplimiento y ejecución
te Contrato,

ADOR DE SERVICIO prestará los servicios previstos en el presente contrato como se
en el Presente Contrato.

yalas para elejercicio del servicio contratado.

ADOR DE SERVICIO ejecutará y concluirá sus servicios con el cuidado y la diligencia debidos
limiento de las disposiciones del Contrato,

ESTADOR DE SERVICIO presentará al Ayuntamiento del Municipio de puñal, de su propia
a o a solicitud de aquella, todas las informaciones y aclaraciones relacionadas .on i, ejecución del

}TADOR DE SERVICI0 realizará los servicios y cumplirá sus obligaciones establecidas bajo este
con diligencia, eficiencia y economía, conforme a las normas y prácticas generalmente aceptadas

ELf
yen

ELI ADOR DE SERVICIO respetará y cumplirá toda la legislación y normativa vigente en el Estado

ffi
c$ra /.6'/
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rect

uLO 9: EL PRESTADOR DE sERvlclo no se Beneficiará de otros pagos.
c por EL PRESTADOR DE SERVICIO previsto en el Artículo 5 del presente Cintri
remuneración con relación al alcance del mismo. por tanto EL PRESTADOR DE
exigir ningún pago adicional por ningún concepto en relación con las actividades e

este o en cumplimiento de sus obligaciones.

los informes y documentos que se produzcan como consecuencia del presente Contrato, no podrán

1s:::::,_Pj:::?:^p^rl:-r,lr: :^instifuci9n9., .dyi?nt9 
ni oesjuás de ta expiración det presente

, sin la autorización escrita derAyuntamiento del Municipio de'puñal

fecha posterior a la entrada en vigencia del presente Contrato se producen cambios en las leyes
tales, relativos y/o relacionados con la monedá nacional, que impliqüen aumentos en el costo o en

a incurrir por EL PRESTADOR DE SERVICIO para tá realización de sus servicios, tos pagos y
reembolsables pagables a EL PRESTADOR DE SERVlclo en virtud de este Contrato

trán en la proporciÓn correspondiente a las modificaciones que haya sut¡Oo ñ ngstaciOn con
a la devaluación de la moneda nacional.

Tod

ser
Con

Si en

mutuo

ARTIC

n0

EI A

los

los

ier modificaciÓn a los términos y condiciones del presente Contrato, deberá hacerse por acuerdo
entre LAS PARTES, por escrito, mediante enmiendas numeradas cronológicamente y la fecha de

de cada una se contará a partir de la fecha de aprobación realizada por el"Ayuntáruitó de puñal

PARTE
EIA
ELI

!1i9¡t9_oel Municipio de Puñal, tendrá derecho a suspender los pagos e inclusive sus servicios a
:STADOR DE SERVICIO mediante notificación escrita (excepto por trabajos que hayan sidoy aprobados por el mismo) si EL PRESTADOR DE SERVICIO incumple süs obliiaciones

; bajo este contrato, siempre y cuando ra notificación de la suspensión

I 14; EL PRESTADOR DE SERVICIO resuelva el incumplimiento dentro de un período
de diez (10) días a partir del recibo de la notificación de suspensión.

15: Por Parte de EL PRESTADOR DE SERV|CIO:

:STADOR DE SERVICIO tendrá derecho a suspender la prestación de sus servicios mediante
1Ón 

por escrito al Ayuntamiento de Puñal, si ésta incumple sus obligaciones establecidas en virtud
Contrato, siempre y cuando la notificación de la suspensión

¡miento de Puña|., resolverá el incumplimiento dentro de un período no mayorde diez (10) días a
recibo la notificación de suspensión.partir del

se aplicará a partir de la fecha de vencimiento del plazo indicado en la notificación.



,-m
Abogada Nota¡la
hl O&o¡des ,,

Con

los c

En

el (

ELI
falta

rescisiÓn del presente Contrato, conforme lo establecido en el ArtÍculo que antecede,
rchos y obligaciones a excepción de:

cesan todos

TUNTMAIENTo DE Pyl'J¡!,-tó]o podrá rescindir el presente contrato unilateralmentélgjffij: 1! ?RESTADOR 
DE sERvrcro v siámp" qrá- r, misma no seaimientos de Fuerza Mayor o caso rártuito, En este ,rro, .r"irirli"r,.ilJ J,isará por ningún motivo a EL PRESTADoR DE SERVlclo poil* sumas adeudadas,

caso en que EL PRESTADoR DE SERVICIO desee renunciar o que ambas partes deseen rescindirttrato por acuerdo mutuo, compensará a EL PRESTADoR oe ienvlclo oe acueroo al tiempo y alc porcentualejecutado a la fecha,

(i) Aquellos derechos y obligaciones del Ayuntamiento de puñal, que estén pendientes a la fecha
de rescisión o terminación; y

(ii) La obligación de confidencialidad a que se refiere el Artículo 21,

acidad técnica de DEL PRESTADOR DE sERVlClo es elobjetivo esencial de la utilización de sus)s' por tanto éste contrato no podrá ser cedido, ni en todo ni én parte, sin la autorización previa por
del Ayuntamiento de puñal

LAS
confl
inten

S se comprometen a realizar sus
o desacuerdos que pudieran surgir

mejores esfuerzos para resolver en forma amigable los
con relación al desarrollo del presente Confáto y su

Todo

SU

, controversia o reclamación resultante de este Contrato o relativo al mismo, su incumplimiento,

?t:.i,o^:;_,::^:.::.!-.j:i ,o lyliq1d,será. sometido_ at ii¡úunar contencioso, Tributario,
instituido mediante la Ley 13-07, de fecha cinco (05) de febrero det dos mil sietá eo;oñ;.

El I

las

;ado e interpretaciÓn de los términos y condiciones del presente Contrato se hará al amparo de
de la República Dominicana.

Conhato ha sido redactado en español, que será el idioma de control para todos los asuntos
; con el significado e interpretación de los términos y condicionesdel presente documán10.

,T0.
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ESTRADoR DE sERvlclo realizará sus servicios de conformidad con las leyes nacionales y
todas las medidas necesarias para asegurar que su personal técnico cumpta con ü, uy., vigentes:pública Dominicana,en la

Para

EI

cas0

HECHO Y
otro
a los

24..

los 
-fines 

y consecuencias del presente contrato, LAS PARTES eligen domicilio en lasque figuran en la parte.introductiva del presente Contrato, en elcual recibirán válidamente todotipo correspondencia o notificaciÓn relativa al presente Contrato, su ejecución y terminación,

nte Contrato contiene.todas las estipulaciones y acuerdos convenidos entre LAS pARTES; en
ambigüedad, duda o desacuerdo sobre la inteipretación del mismo prevalecerá su redacción.n0 se establece que si alguna d9 las disposiciones de este Contrato se declarara inválida, las

no serán afectadas y permanecerán plenamente vigentes,

YO,
para

:?iff:I::,!3],?!nlrl.s de un mismo tenor, uno para cada una de LAS PARTES, y et
; oorrespondientes. En el Municipio de Puñal Provincia Santiago, República Dominicana,
§idf! qes de julio del año dos mil veintiuno (2021) - e- '

i JOS,EENRIQUE ROMERO PAULINO
en nombre y representación delAyunta

Miento del Municipio de Puñal

lo' YERANIA MERCEDES RIVAS TEJADA Notario Público de tos del Número
Municipio de Puñal, colegiatura Notarial No. 7505, con estudio profesional

En el
días

CEDES RIVAS

en la calle frente a la entrada de la Escuela de Matanzas, Municipio eunal
ia Santiago; CERTIFICO Y DOY FE, que las firmas que anteceden en el presente

ento, fueron puegtas_libre y voluntariamente, por los señores JosE ENRIQUE
RO PAULINO Y MARIO ALBERTO BRITO VASOUEZ de generates que constan en
ente acto.

unicipio de Puñal Provincia de santiago, República Dominicana,
mes de julio del año dos m@fiuno (2021i 

===-__________r

ffi

Prestador de Servicio

Licda.
Público
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